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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

             TEL: 3347029 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:   SUCESIÓN. 

RADICACIÓN: 110013110023-2021-00331 00 

CUADERNO:  1. DIGITAL 
 

En atención al informe secretarial que antecede, a fin de enmendar los 

yerros cometidos, conforme al Art. 286 del C. G. del P., el Despacho DISPONE: 

 

1. CORREGIR el numeral 4º del proveído de fecha 24 de enero de 2022, en el 

sentido de indicar que se reconoció a la señora CLAUDIA PATRICIA ROMERO 

GUAUTA, en calidad de nieta de la causante, en representación de su 

progenitora MARÍA ELIZABETH GUAUTA DE ROMERO (Q.E.P.D.), quien 

aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

2. RECONOCER como heredera dentro de este proceso a MARÍA ISABEL 

ROMERO GAUTA, en calidad de nieta de la causante, en representación de 

su progenitora MARÍA ELIZABETH GUAUTA DE ROMERO (Q.E.P.D.), quien 

aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

3. RECONOCER personería jurídica al Dr. LUIS ANTONIO SÁENZ GORDILLO, 

como apoderado de la reconocida en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

4. DEJAR sin valor y efecto el numeral 6° del proveído de fecha 24 de enero 

de 2022, obrante, en archivo 28 del expediente virtual.  

 

5. Como consecuencia de lo anterior, RECONOCER como herederos dentro 

del presente proceso a los señores OSCAR FERNANDO GUAUTA MORA, 

NANCY ARIZA MORA, JULIO CESAR GUAUTA MORA, en calidad de hijos de la 

causante, quienes aceptaron la herencia con beneficio de inventario. 

 

6. Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo ordenado en el 

inciso 4º del artículo 76 del C. G. del P., se acepta la renuncia que, al poder 

conferido, realiza el mandatario de los herederos CARLOS ENRIQUE GAUTA 

MORA y CLAUDIA PATRICIA ROMERO GUAUTA. 

 

7. Por lo anterior se REQUIERE a los interesados a fin de que alleguen poder 

legalmente conferido a un profesional del derecho, para que al dirigirse al 

Despacho lo haga a través de apoderado judicial o en su defecto 

demuestre el derecho de postulación (art. 73 del C. G. del P.), en razón a 

que en esta clase de asuntos no es dable actuar en causa propia. 

 

8. REQUERIR a los interesados, a fin de que den cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 8° del proveído de fecha 24 de enero de 2022. 
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NOTIFÍQUESE, 

     

 

 

RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 071 
 
 

HOY: 18 de mayo de 2022. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
 
 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 


